
 
                 

 
14 de julio  de 2009 

 

 
VISA para pasajeros mexicanos viajando a Canadá 

 

 

 

Estimados amigos Agentes de Viajes: 

 

Como es de su conocimiento la embajada de Canadá en México ha  informado que a partir 

del primer minuto del día 15 de julio de 2009, los pasajeros mexicanos viajando a Canadá 

requerirán VISA. 

Por lo anterior les solicitamos informar a los pasajeros viajando con Aeroméxico a nuestros 

destinos en Canadá; Montreal y Toronto, de esta disposición del Gobierno Canadiense. 

Los pasajeros podrán consultar los requisitos y toda la información necesaria para la 

obtención de la Visa en los siguientes contactos: 

 

www.cic.gc.ca 

www.canada.org.mx 

01-800-CANADA-0 / 01-800-2262320      

 

Hoy mismo estaremos enviándoles misma vía la política de flexibilidad para pasajeros de 

Aeroméxico con boletos expedidos con rutas a Canadá viajando en los próximos días. 

 

             

 

Atentamente, 
 
 
 

Grupo Aeroméxico 
 


